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PARTE OFICIAL.

SECCION DE 14 GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se- 
(Qj D, O.) y  su^ugusta 

Realramilia coníiñuáñ en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

RE\LES DECRETOS.

Ed el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Caravaca, de los 
cuales resulta:

Que un mayoral de D. Ginéa Chi
co, vecino de Cehegin, impidió arran
car esparto í  unos jornaleros que lo 
hacían por encargo del contratista de 
este producto en los montes públicos de 
Calasparra, diciendo haber invadido ter
renos de la propiedad de su amo, é im
petrando el auxilio de la Guardia civil:

Que habiéndose quejado el contra
tista ai ingeniero de Montes del distri
to, y puesto en conocimiento del Gober
nador el hecho, esta adoptó las dispo
siciones oportunas para que no se re
pitiese ni se turbase el aprovechamiento 
del esparto rematado:

Que en este tiempo el Conde de Lu
na, poseedor de ocho décimas parles de 
una Anca llamada Cañada Yerosa en el 
término de Moraiálla, lindante con el 
no Segura, la rambla del Chopillo, sen- 
da de Moralalla é Hellin, camino de Sal
merón y terrenos de varios particulares, 
y de un pedazo de tierra secano y mon
tuosa, situada en el término de Calas- 
parra, partido de las Hoyas de Riopar 
agregada á la Cañada Yerosa y lindan
te con el barranco de la Serratilla, rio Se
gura y terrenos de particulares, pidió 
ante el Juzgado el apeo, deslinde y 
amojonamiento de estas fincas, practi
cándose con citación d« los dueños de 
ios prédios ooUodantes:

Que el Ayuntamiento de Calasparra, 
con noticia del deslinde, se presentó en 
el Juzgado oponiéndose á él y propo
niendo la declinatoria de jurisdicción; 
de lodo lo cual el Alcalde dió conocimien
to al Gobernador de la provincia, y e.=!- 
le lo comunicó al Juez, pidiéndole la sus
pensión de las diligencias mientras in
formaba el Ingeniero del ramo, á quien 
se había mandado reconocer los terre
nos para aclarar si lindaban ó no con 
montes públicos:
_ Que el Juez dió traslado de este ofi

cio y la pretensión del Ayuntamiento al 
Londe de, Luna y a l‘ Próñfolor fiscal, 
dictando en su virtud auto desestiman
do la solicitud del ■ Ayuntamiento, y de
clarándose competente, fundándose en 
que la corporación municipal no había 
probado ni aun la posesión del terreno 
ni monte alguno, ni el Gobernador pro
movía en forma la cuestín de compe
tencia:

Que ol Gobernador, en virtud del 
informe del Ingeniero,, requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en que la 
finca sobre que versa la cuestión lin
da por todos lados con montes del Es
tado, y en las Ordenanzas de Montes, 
en el art. !,® del Real decreto de 1.* 
de Abril de i 846 y en la Real órden 
de. 19 de Agosto del mismo año:

Que el Juez acordó contestar al re
querimiento con testimonio en relación 
del expediente y literal del referido au
to para que manifestara .si insistía en la 
competencia, como lo hizo el Goberna
dor de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultando el presente confiicto:

Yisto el art. l.°  de las Ordenanzas 
do Montes de 22 de Diciembre de 1833, 
según el cual bajo la denominación de 
montes, para los efectos de las mismas, 
se comprenden todos ios terrenos cu
biertos de árboles á propósito para la 
construcción naval ó civil, carboneo, 
combustibles y demás necesidades comu
nes,. ya sean montes altos, bajos, bos
ques, sotos, plantíos ó matorrales de 
toda especia distinta de los olivares, fru
tales ó semejantes plantaciones de espe
cial fruto ó cultivo agrario:

Visto el art. 1.» deí Real decreto 
de 1.0 de Abril de 1846, según el cual 
corresponde á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores), como encargados de la 
Administración civil en sus respectivas 
provincias, el deslinde de los montes del 
Estado y de los que confinan con ellos 
en lodo ó en parte, ya pertenezcan á

los propios y comunes, ya á las corpo
raciones y establecimientos públicos, ó ya 
á los particulares:

Vista la Real órden de i 9 de Agos
to de 1846, por la cual se decide á 
favor de la Administración una compe- 
.leiicia sobre deslinde de montes públi
cos, y particulares colindanle.s con estos: 

Yisto el arl, 55 del reglamento de 
23 do Setiembre de 1863, el cual dis
pone que en las cuestiones de atribu
ción y de jurisdicción que se originan 
entra las Autoridades administrativas y 
los Tribunales ordinarios y especiales 
solo los Gobernadores de provincia po
drán promover coulienda de competencia;

Visto el art. 57 del mismo regla
mento, segiin el cual el- Gobernador 
que comprendiese perlenecerle el cono
cimiento da un negocio en que se ha
lle entendiendo nn Tribunal ó Juzga
do ordinario ó especial le requerirá in« 
medíatamenle de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apo
ye para reclamar el negocio:

Visto el art. 58 del citado regla
mento, el cual establece que el Tribu
nal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el exhorto, suspende
rá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera mientras no se termine 
la contienda por desestimiento del Go- I  
bernador ó por decisión mia, so pena j 
de nulidad cuanto después se actuare: 

Visto el art. 63 del repetido regla
mento, según el cual el requerido que 
se declare competente por sentencia íir« 
me insertará en el exhorto que ha de 
reinilir al Goberiiador lo.s dictámenes de
ducidos por el Ministerio fiscal en ca
da instancia, y los autos motivados con 
que en cada una se haya terminado el 
artículo:

Visto el art- 66 del propio regla
mento, que ordena á ámbos contendien
tes la remisión de las actuaciones que 
ante cada cual se hubieren instruido al 
Presidente del Consejo de Ministros: 

Considerando;
I.o Que según el citado art. 53 del 

reglamento del 25 de Setiembre de 1863, 
solo los Gobernadores pueden promover 
contienda do competencia, por lo cual la 
declinatoria presentada en e! Juzgado por 
una de las parles no produce el «fecío 
de suscitar la contienda entre ámbas Au
toridades:

2. Que todas las actuaciones que 
se derivan de la declinatoria no pueden

tenerse por sustanciacion del artículo de 
competencia entre Autoridades de dife
rente órden, puesto que falta el requeri- 
miento que ha de dar motivo á ellas;

3.0 Que el oficio del Gobernador pi
diendo al Jaez la suspensión de los pro
cedimientos mientras obtiene informes del 
asunto 03 un trámite contrario al cita
do artículo 57 del referido reglamento, 
y que según el 58 .solo el requerimiento 
formal de inhibición puede causar este 
efecto y dar origen á la cuestión de com
pe tenoia:

4.0 Que la disposición del menotona- 
dü art. 58 lo mismo se sefiere al Tribu
nal ó Juzgado requerido que al Gober
nador requirenle, pues su objeto es la ab
soluta suspensión de todo procedimiento 
en el asunto mientras pende la cuestión 
de compelenica:

5 . ° Que el Juez, si creía sustancia
do el incidente de competencia atempe
rándose al referido art. 63 del regla
mento, debió insertar en el exhorto d i
rigido ai Gobernador el diotámen fiscal 
integro, y no un eslracto ó relación de 
él:

6 . * Que el precepto del art. 66 del 
referido reglamento de 23 de Setiembre 
de 1863 impone á las Autoridade.s con
tendientes el deber de remitir á la Pre
sidencia del Consejo do Ministros todas 
las actuaciones referentes al asunto á fin 
de que pueda decidirse el conflicto con 
lodo el conocimiento posible en el esta
do del negocio;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no há lugar á deci
dirla,

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMONMARIA NRAVÁBZ.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Navarra ha 
negado ál Juez de primera instancia de 
la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Martin José Larrache, Al
calde de la villa de Vera, del cual re
sulta:

Que Juan Esteban Dornaen, vecino
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de la villa de Vera, acudió al Juzgado 
de primera iuslancia de Pamplona, ex
poniendo que su hijo José Félix, auto
rizado con la licencia y pasaporte del 
Gobernador de la provincia, marchó 4 
Buenos-Aires hacia cincos años sin con
traer Obligación alguna ni el padre ni el 
hijo: que el Alcalde de dicha villa de Ve
ra mandó a! exponente un recado ver
bal con el alguacil para que en atención 
4 que su hijo cumplía en este año la 
edad para el serviejo del ^ército^ . pague 
lo que paguen otros mozos, y contestó 
que no tenia obligación ni posi
bilidad para p a |a r, pues apenas podía 
mantenerse conji^ familia: que dicho Al
calde volvió 4 mandar al alguacil con ór- 
den de ocuparle una vaca y un terne
ro, y habiéndolos ocupado, los vendió el 
Alcalde donde tuvo por conveniente; y 
por último, que tales hechos constituyen 

«al Alcalde responsable del delito de abuso 
de autoridad, debiendo quedar obliga
do al resarcimiento de perjuicios:

Que recibida la denuncia, el Juzga
do principió 4 instruir diligencias en ave
riguación, y en la primera de ellas, ó 
sea en la declaración prestada por Dor- 
naen ante el Juez, dijo que se ratifica
ba en la denuncia, pero con las acla
raciones siguientes:

1. “ Que no recibió del 'Alcalde nin
gún recado verbal ni escrito para que 
pagase lo que otros mozos, ¿ino que en 
la reunión de estos y de los interesa
dos que se celebró para tratar el mo
do de cubrir la quinta, en la que es
taba el declarante, le dijo el Alcalde, en 
vista de su oposición, que pagase la on
za de oro que le pedían los interesa
dos en la quinta:

2. ° Que habiendo sido el alguacil uno 
de los que fueron 4 ocuparle la vaca y 
ternera, presumió que iban por órden 
del Alcalde:

Que de las dem4? actuaciones del su
mario aparece que el querellante no re
cibió ni pudo recibir recado ni aviso de 
it4die para que pagase cosa alguna por 
su hijo:

Que ni el Alcalde ni el AYunlamiento 
tienen intervención en los repartos que 
liacen todos los años los interesados, se
gún convenio que existe en ia villa:

Que asistió 4 la reunión para con
servar el órden y para signíücarles lo 
que abonarla e! Ayuntamiento al que iba 
soldado ó si acordase hacer la reden
ción en metálico:

Que Doraaen se opuso al acuerdo ge
neral pretestando primero razones im
procedentes, y diciendo después que no 
tenia recursos, 4 lo cual le contestaron 
los demás interesados que ya se los bus- 
carian:

Que al dia siguiente le manifesta
ron 4 dicho Alcalde que para evitar cual
quiera ocultación de ganado, aunque Uor- 
iiaen tenía bienes raíces, le hablan de
tenido una vaca con la cria:

Que en vista de esta manifestación 
el Alcalde, para obrar de acuerdo y que 
usaren de su derecho, hizo llamar 4 Dor- 
naen, quien contestó que no podía ir y 
mandaría 4 su mujer, la que se pre
sentó y dijo que estaban consentidos en 
pagar, pero con algún respiro, 4 lo 
cual respondió el Alcalde que se le da 
ria hasta el mes de .Agosto si prestaban 
fianza, manifestando al dia siguiente que 
hiciesen los interesados lo qiie quisiesen 
de la vaca y cria, porque repetía que 
estaban consentidos en el pago, siendo 
completamente inexacto que el Alcalde 
obligase á Dornaen, ni tampoco diese ór
den para que se le ocupase ni vendiese 
nada, pues si el alguacil fué uno de los 
autores del hecho, era porque tenia un 
hijo 4 quien tocaba la quinta, y además 
ni el Ayuntamiento ni su Presideule tu
vieron parte en el reparto ni manejo de 
los fondos que corren a cargo de los mis
mos iiUtuvsados;

Que lodos los numerosos testigos exa
minados convienen en la exactitud de

cuanto va referido, y en que el reparto 
por la redención de los'cupos se hace por 
los interesados en reunión que tienen al 
efecto, en virtud de un convento de qulen- 
tas que existe en el pueblo de 25 de 
Mayo de 1862, según el cual, reunido el 
Ayuntamiento de Vera y los comisionados 
de los mozos en las edades de 18 4 22 
años para marcar lo que debían auxiliar 
los de esas edades 4 los de 20 años, fija
ron 14 artículos, el 9 .’ de los cuales dice 
que la cuota de las entregas so hará pre
cisamente para el dia que se señale 4 la 
comisión de mozos de 20 años que son 
los encargados y responsables de la co
branza; y el 10, que el Ayuntamiento ó 
su presidente prestarán 4 dichos mozos 
ó su comisión los auxilios que les recla
men para dicha cobranza, y que compe
lerán 4 los deudores por la vía de apremio, 
como si se tratase de descubierto de con
tribuciones:

Que en todos eslos antecedentes el 
Juez de Pamplona, oído el Promotor fls- 
cal, pidió la correspondiente autorización 
para proesar al Alcalde de Vera, y el Go
bernador se la negó fundándose con el 
Consejo provincial en que el expresado 
funcionario no habia cometido, por las ra
zones que enumera, el abuso de Autori
dad que el Promotor le imputaba:

Visto los arliculos desde el 291 has
ta el 303 del Código penal, el párra
fo tercero del art. 75 de la ley de Ayun
tamientos, el art. 15 de la ley de 16 
de Agosto de 1841, la Real órden de 
26 de Mayo de 1854, expedida por el 
Ministro de la Gobernación, y la circu
lar de la Diputación de Navarra de 14 
de Noviembre de 1859:

Considerando que ni en la cuota se
ñalada 4 Dornaen para el pago de la 
quinta, ni el señalamiento de la cuota, ni 
en la ocupación de la vaca y cria, ni en 
la cobranza y administración de los fondos 
destinados para la redención de dicha 
quinta Intervino e! Alcalde de Vera, sino 
que lodo se hizo por los interesados en la 
quinta, en virtud de acuerdo lomado por 
el Ayuntamiento y comisionados de los 
mozos de fecha 25 de Mayo de 1862:

Considerando que por el art. 15 de la 
ley de 16 de Agosto de 1841 se dejaron 
al arbitrio de la Diputación provincial de 
Navarra los medios de llenar el servicio 
de las quintas, y que por la circular de 
la misma Diputación de 14 de Noviembre 
de 1859 se propusieron las bases funda
mentales para la redención de aqoel ser
vicio, en cuya base 21 se fijó que todas 
las cuestiones sobre dichos convenios de
berían resolverse en primer térmiuo por 
el Ayuntamiento respectivo, y en defini
tiva por la Diputación provincial, sin que 
sea posible llevarlas 4 otra Autoridad ó 
TribuDal;

Considerando, por último, que está 
conforme cou este principio la cláusula 10 
del convenio de Vera que dice: que el 
Ayuntamiento ó su Presidente prestarán 
4 dichos mozos ó su comisión los auxilios 
que les reclameu para la cobranza, y com
pelerán 4 los deudores por viade apremio, 
como si se tratase de de.scubior:o de con
tribuciones:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio 4 trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla ¡leal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVABZ.

En el. expediente y autos de compe- 
\ lencia suscitada entre el Gobernador de 

la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Alora, de los cuales 
resulta:

Que juzgando indispensable la Gom-

pañia 4el ferro-^oarríl Je Córdoba 4 Má
laga que se ampliasen la? expropiaciones en 
las parcelas de D. Juan Perez Vázquez 
vecino de Alora, ofició al Gobernador 
para que se notificase a! interesado; y 
según comunicación del Alcalde de aquel 
pueblo Perez Vázquez convino con el 
périto de la Compañía en el precio, mo
do y forma dé !a expropiación:

Que D. Juan Perez Vázquez pre
sentó un interdicto en el Juzgado do Alo
ra contra Cristóbal JBerJ^ngaüuiz, .con
ductor de trabajos de aquella linea fér
rea por haberle este despojado do una 
finca de su propiedad en el partido del 
Molino alto; y sustanciado, raeayó auto 
reslitutorio condenando 4 Berlanga:

■Que el Gobernador, con conocimien
to del hecho y fundándose en la Real 
órden de 19 de Setiembre de 1845, 
ofició al Juez pidiéndolo que no pusie
ra impedimento 4 Berlanga y sus jo r
naleros en la prosecución do los traba
jos del ferro-carril por estar la obra 
reconocida y declarada de utilidad pú
blica sin perjuicio del derecho de Perez 
Vázquez para reclamar contra la em
presa con.struclora ante los Tribunales 
competentes:

Que el Juez dió traslado de este ofi
cio al Prmolor fiscal y las parles, dic
tando auto después de la vista declarán
dose competente para conocer del ne
gocio en atención 4 no habérsele reque
rido de inhibición en forma; 4 que no 
preoaJió ai despojo la de.ciaracíon de 
utilidad pública de la obra, y 4 que no 
se habían guardado las formas de la 
ley do 17 de Julio de 1836:

Que después de ' notificado este auto 
y remltidu el oportuno testimonio al Go
bierno de la provincia, recibió el Juz
gado un oficio del Gobernador requi- 
riéndole de inhibición, fundándose en la 
misma citada Real órden de 19 de 
Setiembre de 1845, 4 lo que el Juez 
acordó aguardar !a contestación al ex
horto remitido; ó insisliend.o en su re
querimiento el Gobernador, resultó el 
presente confiieto.

Vista la Real órden de 19 de Se
tiembre de 1845, que en su párrafo 
segundo dispone que las ludemnizacio- 
nes y resarcimiento de daños y perjui
cios ocasionados por ia ejecución de 
obras públicas solo podrán solicitarse 
ante el Jefe político (hoy Gobernador) 
respeolivo, el que dispondrá que ten
gan cumplido efecto 4 la mayor bre
vedad posible, habiendo conformidad 
entre eí reclamante y la parte qne de
ba resarcir el daño, procurando ave
nirlos cuando mediare alguna diferen
cia:

Visto el art. 57 del regiamonlo de 
25 de Setiembre de 1853, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
perlenecerle el conocimiento' de un ne
gocio en que se halla entendiendo un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial le requerirá inmediatamente de in
hibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para re
clamar el negocio:

Visto el art. 66 del mismo regla
mento, que ordena 4 ámbos conten
dientes la remi^ion de las actuaciones 
que ante cada cual se hubieren ins
truido al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

Considerando:
1.0 Que solo el requerimiento for

mal do inhibición dirigido por el Go
bernador al Tribunal ó Juzgado que en
tiende en un negocio produce el efecto 
de suscitar la competencia, por lo que 
es viciosa la tramitación dada por el 
Juez de Alora al primer oficio del Go
bernador, en el cual no le requería para 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, y no se ha sustanciado el con
flicto después que se promovió por el 
requerimiento del Gobernador:

3.0 Que el precepto del citado ar

ticulo 66 del reglamento dé 25 de Se
tiembre de 1H63 impone 4 las Autori
dades ooutendieiite.s el deber de remi
tir 4 la Presidencia del Consejo de Mi
nistros todas las actuaciones referentes al 
asunto 4 fin de que pueda decidirse e 1 
conflicto con lodo el conocimiento po
sible en el estado del negocio:

3.0 Que cualquiera que sea la com
petencia de una ú otra .Autoridad, no 
hay términos hábiles de decidirla sin que 
el conflícto se sustancie por ios -.trámites 
que delermina el referido reglamento;

Cúnformándome con lo consultado por 
el Con-ejo de Estado en pleno,

Vengo -en declarar mal Jformada esta 
competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio 4 once de Diciem
bre da mil ochocientos sesenta y cual ro.

Está rubricado de la Real mano 

lili Presidenta del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: No habiendo produci
do resultado la subasta pelebrada si
multáneamente en asa capital y en Ma
drid el dia 17 de Noviembre último 
para contratar el servicio de dos líneas 
de vapores-correos que partiendo de la 
Habana se dirijan la una 4 Veraoruz con 
escala en Lisa!, y la otra 4 Puerto-Rico 
con escala en Santo Domingo, ha teni
do 4 bien disponer S. M, que el dia 7 del 
mes de Marzo próximo se verifique nue
va licitación en los mismos puntos, con 
arreglo á las bases cpnsignadas en la 
Real órden de 25 |de Junio próximo 
pasado, y con sujeción al (pliego de con
diciones aprobado en la misma fecha y 
publicado eu la Gaceta de Madrid Jel 27 
de dicho mes da Junio, y eu la .de esa 
capital correspondiente al 23 de Agosto 
siguiente.

Lo que de Real órden comunico 4 
V. E. para su conpeimiento y efectos 
correspondientes, y 4 fin de que dispon
ga que se publiquen los anuncios de la 
nueva subasta en la forma acostumbrada. 
Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1865.

SEIJAS.

Sr. Gpbérnador superior civil de la Is
la de Cuba.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.— Negociado 1 — Circu^ 
lar.

Habiendo demostrado la experiencia 
que la aclaal distribución de Oficiales 
del cuerpo de la Administración civil 
no corresponde cumplidamente 4 las ne
cesidades del servicio con relación 41a 
importancia de las provincias y 4 los 
asuntos que radican en ios [Gobiernos 
de las mismas; y con el fin de evitar 
que en algunos de eslos se reúna un nu
mero excesivo de Oficiales, 4 la vez 
que en otros se carece de! indispensable 
para atender al despacho ordinario de 
los negocios, la Reina (Q D G.) ha te
nido 4 bien mandar que desde esta fo
cha la delación de Oficiales en los Go
biernos de provincia se sujete estricta
mente 4 la adjunta plantilla; siendo al 
propio tiempo su voluntad haga V .S . 
entender 4 los mencionados funcionarios 
que toda solicitud ó recomendación que
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en lo sucesivo dirijan sin-causa justifl- 
cada para variar de puesto sé anotará 
en sus respectivas hojas de servicio con 
la oalíHcacíon de falla de celo en el 
curapliiniento de sus deberes.

De órden de S. M. lo d ig o áV . S. 
para su inteligencia y efectos 'éonsigoien- 
tes. Dios guarde á ’V. S. muchos anos. 
Madrid 6 de Euero de 1865. '

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la proviaoia de......

Plantilla del personal de Oficiales del 
cuerpo de la Administración civil á 
que se refiere la Real ófden de esta 
fecha.

Alava . 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila . 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Búrgos. 
Cáoeres 
Cádiz . 
Canarias 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Grixnada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén . 
León . 
Lérida . 
Logroño 
Lugo . 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia. 

'Navarra 
Oreóse. 
Oviedo . 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia). 
Sevilla . 
Soria . 
Tarragona. 
T eruel. 
Toledo. 
■Valencia. 
Yalladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza .
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Madrid 6 de Enero de 1865.— Gon
zález Brabo.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos ios 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observaneia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente;

«En el pleito que pende -^nte el 
Consejo de Estado en primera y úni
ca instancia, entre partes, de la una 
D. Fracísco Muñoz y Jerez, Comisario 
de Vigllanoia que fuó de Sevilla, deman

dante, y de la otra mi Fiscal, en nom
bre de ia Administración general Jdel Es
tado, demandada, sobra señalamiento de 
haber pasivo como cesante.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resüTta:'” ...........
Que este interesado sirvió en el 'ejér

cito como soldado desde el 26 de Abril 
de 1833 hasta el 31 de Mayo de 1841 
y que en 10 do Mayo de 1847 entró por 
nombramiento de Autoridad delegada en 
la carrera gubernativa con el destino de 
Celador de Vigilancia de Sevilla, sir
viendo después en distintos periodos, y por 
nombi'amienlo Real el cargo de Comi
sario de policía por mas de dos años 
con el sueldo dé !2 OOO rs. hasta el 17 
de Diciembre de 1861 en 4 ua.ae le de
claró cesante, reconociéndole en su vir
tud la Junta de Clases pasivas 21 años 
t i  meses y 1 2 dias, aunque sin dere
cho á haber pasivo por no tenerlo de
clarado los destínosde policía que desem
peñó; y

Que habiéndose alzado de este acuer
do para ante el Mínislerlo de Hacienda, 
y oidos opóftunameale los respectivos In
formes de la citada Junta de Clases pa
sivas y Asesoría general del Ministerio 
referido, se dictó la Real órden de 27 
de Junio de 1863, por 1a que se conQr- 
mó el acuerdo de la mencionada Junta, 
y se declaró que no tenia dereolio á se
ñalamiento de haber pasivo:

Vista la demanda que contra la pre
cedente Ral órden presentó ante el Con
sejo de Estado D. Franoisoo Muñoz con 
la solicitud de que, dejándola sin efecto 
30 lo declare con derecho al disfruto de 
la mitad del sueldo de 12.000 rs. que 
gozó por mas de dos años como Comi
sario de policía de Sevilla:

Vista la contestación de mi Fisoal 
pidiendo la absolución de la demanda 
propuesta y la cooñrmaoion de la<Roal ór- 
don ella reclamada:

Vista ia órden del Regente de 21 de 
Marzo de 1842, que aclarándo la Real 
óndea de 29 de Abril do 1836: 4kor 
la cual se habían suspendido ios derechos 
á clasiñcacioD de los empleados de la car
rera gubernativa decide que esta suspen
sión es referente á los dé nueva entrada 
en la misma desde la creación de las Sub- 
delegaciones de Fomento, y que los fun
cionarios de la propia carrera proce
dentes de la época constitucional ante
rior, que á su ingreso en la actual te
nían ya adquirido el derecho concedido 
A las clases pasivas, y los que procedien
do de otras carreras lo hubiesen tam
bién adquirido en ellas, siempre que estos 
hayan servido dos anos en ia guberna
tiva,' no están comprendidos en la ex
presada suspensión:

Visto el art. 5.0, cap. 10 de la ley 
de 25 de Mayo de 1845, qut establece 
que desde su publicación los cm,pleados 
de nueva entrada no gozarán de los de
rechos de cesantía:

Vista ia Real órden de 99 de Abril 
de 1836, artículo 4.o, por el cual se 
suspendieron los derechos á olasiüoacion 
de los empleados en la carrera guberna
tiva, y su aclaración de 21 de Marzo 
de 1842; que exceptuó de aquella de
terminación á los empleados que á su 
ingreso en la carrera gubernativa, tu
vieran ya adquirido en otras el dere
cho concedido á las clases pasivas: 

Considerando que D. Francisco Mu
ñoz y Je’’ez no tenia adquirido este de
recho en otra carrera cuando en 1847 
ingresó en la gubernativa, ni pudo ad
quirir después el de cesantía en virtud 
de lo dispuesto en la ley citada;

Conformándome con lo consultado por 
ia Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domiügo Ruiz de la Vega, Presidente,
D. Jüá'quin José Casaus, D. Antonio Es
cudero, D Manuel García Gallardo, el 
Conde de Torre-Mann, D. Francisco 
González, D. Santiago Otero y Veláz-

quez, D. A'uiero de Echarrí, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau 
y D. Manuel Orovio,

Vengo en conflrmar la Real órden 
reclamada.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre da mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente de.l.£Utnsejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 3 de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro — Pedro d« Ma- 
drazo.

GOBIERl DE PROVWCIA.
Circular número 9.

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de iní Autoridad 
procederán á la busca y captura de Este
ban Romero, natural de Tarazona y cu

yas señas se espresan á continuación; el 
cual, si fuere habido, lo pondrán con las 
seguridades convenientes á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de esta 
Capital por quien se le sigue causa cri
minal por lesiones causadas á José Iniesta, 
vedno de la Herrera. Y con el objeto de 
fácíRtár su captura, advierto á dichas au- 
to r ii^ e s  que el espresado Romero se 
hallaoa trabajando en Barrar con un her
rero pocos dias ántes de la ocurrencia.

Albacete 14 de Enero de 1865.

Ei Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas.

Estatura alta, de carnes regulares, 
barba cerrada, pelo negro, ojos id., na
riz regular, cara larga, color bueno, edad 
27 años, tiene una pequeña señal en el 
lado derecho del lábio superior. Viste cha
queta, chaleco y pantalón.

Otra núm. 10.

Estadística.

Con el objeto de dar cumplimiento á 
una órden de la Junta general de Esta
dística, los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia remitirán, con la brevedad posible, 
á este Gobierno de mi cargo, las cédulas 
originales de inscripción del censo de 
186Ü.

Albacete 13 de Enero de 1865.

El Gob«rnador,
Francisco Navarro.

Administración principal de Hacienda pública.

Anuncio.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 10 del mes actual se ha 
servido conceder á los sujetos que á continuación se espresan, ganaderos en esta pro
vincia, la sal pura de fábrica que para la alimentación de sus ganados tenían solicita
da de la misma; entendiéndose que esta gracia se les concede con destino al consumo 
de lodo el presente año.

Cantidad de 
sal que se le

Nombre del interesado. Su vecindad. Quiñis. Ibs. Fábricas.

Ballestero. 23 » Pioilla.

Id. 5 > Id.

Id. 3 id.

Villapalacíos. 4 a Id.

Id. 2 » Id.
Id. 5 » Id.

Bonillo. 6 a Id.
Id. 7 » Id.

Fuente-albilla. 7 » Fuente-albilla.

Id. 4 » Id.

Lezuza. 12 a Pinilla.
asasde J. Nuñez. 26 )) Mingianília.

CbíQchílla. 41 » Id.
Pétrola. 25 • Id.

Albacete. 9 Id.
Víillamalea. 6 1» Id;

Hellin. 15 » Aguila.

D. Pedro Maria Míramon 
Pedro Hidalgo y Juliana 

Garvi
Ensebio Auñon, Juan Va

lenciano y Simón Cabe- 
zuelo

José Moreno, Eusebia y Ca
simiro Montañés 

Venancio Muñoz y Eusebio 
Montano 

Gabriel Quijano 
Francisco Sánchez Moral,

Felipe Calero y Melchor 
Girón

José Martínez Castañeda 
Juan Campos Cebrian 
Miguel y Tomás Navarro 

Cuenca y Matea Vaiera 
Cebrian

Andrés Rodríguez Carretero,
Andrés García, Anselmo 
Ortega, Cenon Arca, Deo- 
gracias, Salvador y Ful
gencio Sánchez 

Francisco Royo Jara 
Diego Nuñez de Robres 
Juan Verdejo.
Pascual Giménez de Córdoba 
José García Fernandez 
Dolores Morete

Lo que se inserta en este periódico oficial á fin de que los interesados cui
den de presentarse en esta Administración, á recoger los oportunos libramieo- 
losj .prévio el pago de su importe en la Tesorería de esta provincia. Albacete 
12 de Enero de 1865.— Alejandro B. Estrada.
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Concluye ia suscricion en favor de lo3 
operarin'; qufi fueron victimas. de la da- 

*• ' pn las obras dei’ fer-
i’u-L-aiTil ütí Cartagena, el 5 de Julio 
último, y en el de' las familias de los 
que fallecieron por efecto de aquella. (1)

Suma anterior. . .

Sr. D. Pedro Gonzaler, Gefe 
de la Guardia civil, por sí 
y en nombre de los indi
viduos dél cuerpo 

El Alcalde de Ceniza'te 
K1 Ayuntamiento de esta ca

pital

DATA.

Entregado en 10 de Julio de 
1864 de órden 'd é íS r. Go
bernador á 21 operarios de 
los 23 que se salvaron en 
un pozo; de las obras, A ra ' 
zon de &0 rs. á cádá uno 

Idem a 15 de ellos, para que 
pagasen sus- asientos de ter
cera clase basta Hellin á ra
zón de iS .fS  rs. cada uno 

Idem á José Salor y otros tres 
por sus asientos hasta Játíva 
al respecto de 28,23 rs. 

Importe de los billetes que se 
tomaron para que asistiesen 
dichos operarios el mismo, 
día 10 de Julio i  la fun
ción de novillos y volatines 

Idem de 84 sellos de franqueo 
para otras tantas cartas di
rigidas á los Acaldes de es
ta provincia, invitándolos á 
suscribirse

Rs. vn. 

4977

330
15

947 87 

6289 87

1680

178 75

112

108

39 50

Cuya suma de cuatro mil ciento se
tenta y un reales, sesenta y dos cén
timos existe en mi poder, para ser dis
tribuida eptre las familias de los inte
resados á cuyo favor fué iniciada !a sus
cricion.

Albacete 12 de Enero de 1865.—  
Alejandro B. Estrada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto en el rema
te intentado en l . “ dei actual el arren
damiento en pública licitación de una ca
sa procedente del Clero, sita en la calle 
Mayor dejlas Peñas de San Pedro, se saca 
á nueva subasta con dicho objeto con la 
baja de la 6." parte, de la cantidad que 
sirvió de tipo eii la primera quedando re
ducida á la de 300 rs. y con sugeoíon á 
las condiciones insertas en el Boletín ofi
cial número 150 de 14 de Diciembre úl
timo. Dicho acto tendrá lugar en esta Ca
pital ante el Administrador que. suscribe 
y en las Peñas de San Pedro ante el Al
calde, el Procurador Sindico y un Escri
bano ó Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 22 del actual de 10 á 11'de su ma
ñana; no admitiéndose postura alguna sin 
que ántes se presente un fiador á satisfac
ción de la autoridad que presida el re 
mate, el cual' firmará él acta en oumpli- 
miento á lo dispuesto en la condición 5.* 
dcl referido pliego.

Albacete 10 de Enero de 1865.— 
Emilio Roldan.

2118 25

RESUMEN. !

Importa lo recaudado, . 6289 87 
Idem la "dala..................2118 25

Liquido distribuible. . 4171 62

(1) Véanse ios números 91, 96 
correspondientes al año último.

y 97 del Bolelin

Consejo provincial.

;  í ■ :' j  -  : ;  i -  - ‘ ;
Don Manuel González Naudin, Oficial de 

la clase de primeros del cuerpo de ia 
Administración civil y Secretario inte
rino de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíciilo 3." de la Real ór- 
dén de 22 de Marzo dé 1850, sé ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen sn- 
minisRado los pueblos á- las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el mes de Di
ciembre último, y con vísta de los testi
monios remitidos resultó el siguiente:
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Asi aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presente 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 12 de Enero de 1865.— Ma
nuel González Nandin.—V.“ B.*— El Pre- 
sídeute, Jorge Félix Cortés.

Juzgado de primera instancia 
de Torrelaguna.

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, etc.

Hago saber á las Autoridades civiles 
y militares: Como en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda, sigue cau
sa criminal de oficio contra los confinados

Miguel Saez Pardo y Federico Gutierres, 
por quebrantamiento de condena del pre
sidio Canal da Isabel II, el dia veintiocho 
de Diciembre último, en cuya causa hé 
acordado se proceda á la busca y captura 
de dichos penados, cuyas señas se insertan 
á Gootiouacion; y en el caso de ser habi
dos los pondrán á mi disposición con la 
seguridad debida.

Dado en Torrelaguna á dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— Fe
lipe Antonio de Arruche.— P. S. M., Justo 
Fernandez.

Señas.

Miguel Saez Pardo, natural de Alcalá 
del Rio Júcar, edad unos 26 anos, casado, 
labrador, pelo castaño, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, cara id., boca ídem, 
barba poca, color sano, no resultan mas 
señas.

Federico Gutiérrez Rodríguez, natural 
de Madrid, edad unos 26 años, soltero 
oficio guarnicionero, pelo negro, cejas al 
peló, ojos negros, nariz regular, cara 
Ídem, boca id , barbaninguna, pies cinco, 
tiene una cicatriz en la frente.

Gobierno de la provincia 
de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.

La subasta de los cuatro mil sete
cientos cuarenta y cuatro pinos concedi
dos al limo. Ayuntamiento de esta Capi
tal, tendrá lugar el dia i.** de Febrero 
próximo, en el sitio, hora y forma anun
ciadas, en vez de verificarse en los dias 
18 y 20 del oorriente según se consigna 
por el distrito forestal en su anuncio 
de fecha 13 de Diciembre próximo pa
sado.

L ogúese anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Cuenca 5 de Enero de 1865.— Poeyo.

SECCION NO OFICIAL.

En este establecimiento 
hay de venta facturas para 
la correspondencia oficial.

© IB glW A IT íD ian ®  IIDl A I L I B A O W .-----
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

1 Dias.

BARÓMETRO
BN MILIMETROS T A 0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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1 3 6 9 6 ,9 9 4 .1 8 1 4 ,5 8 . 0 6 , 5 4.5 3 ,1 1 ,4 6 .3 3 ,5 8 5 7 6 0 1 .7 5 » Revuelto con viento fuerte.
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1 7 0 0 . 5 0 2 . 6 5 1 9 ,7 1 2 .5 7 .2 3,6 1 ,9 1 . 7 1 8 ,0 8 ,9 8 1 8 6 o . s . o . 1,54 » Idem Idem.
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P. o» del Catedrático encargado, 
Franoisoo Blanes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Dial, calle de San Agustín, núnieros 8 y 14.
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